
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Notificación de levantamiento de embargo de facturación

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), según
la redacción dada por la ley 4/1999 de 13 de enero (BOE
del 14), que modifica la anterior, y la Ley 24/2001 de 27 de
diciembre (BOE del 31) de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, y habiéndose inten-
tado la notificación a los interesados o sus representantes
por dos veces sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Tesorería General de la
Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el pre-
sente edicto, que se encuentran pendientes de notificar
los actos cuyos interesados, números de expediente y
procedimiento se especifican a continuación:

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasi-
vos obligados con la Seguridad Social, o sus representan-
tes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los
órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación del presente edicto en el BOC ,
para el conocimiento del contenido íntegro de los mencio-
nados actos y constancia de tal conocimiento, en horario
de 9:00 a 14:00, de lunes a viernes, excepto festivos en la
localidad. En el anexo I se detalla el domicilio y la localidad
de cada Unidad asignada a dichos actos administrativos,
así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al
vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

Tipo Identif.: 10 39105183420.
Reg.: 0111.
Nombre razón social: Palacio Armarios Empotrados,

S.L.
Procedimiento: Levantamiento embargo facturación.
Expediente: 39 04 08 00062771.
Domicilio: La Gloria, 128.
Código postal: 39012.
Localidad: Santander.

Santander, 1 de julio de 2008.–La recaudadora ejecu-
tiva, Elena Alonso García.

ANEXO I
Ure: 39/04.
Domicilio: Avenida Calvo Sotelo, 8 - 1.
Localidad: 39002 Santander.
Teléfono: 942 020 4268.
Fax: 942 020 4222.
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Notificación de resolución en expediente de aplazamiento
de pago número 2006/45.

En expediente de aplazamiento número 2006/45, inven-
tario 62/39/07/90012445 seguido por la Tesorería General
de la Seguridad Social se ha dictado resolución cuyo texto
íntegro es el siguiente:

“En relación con el aplazamiento de pago concedido a
don Miguel Ángel Manrique Ordax y con base en los
siguientes: 

HECHOS
Primero.- Por Resolución de esta Unidad de Recau -

dación Ejecutiva de la Seguridad Social 39/04 de
Santander de fecha 29 de junio de 2006 se le concedió el
aplazamiento de las deudas correspondientes al período
de enero de 2004 a abril de 2006 en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos por un importe aplazable de
7.705,44 euros.

Segundo.- En virtud de lo establecido en el apartado
quinto de la citada Resolución que indica lo siguiente: 

“Este aplazamiento quedará sin efecto ante la falta de
ingreso, a su vencimiento de cualquiera de los plazos del
aplazamiento; cuando el beneficiario deje de mantenerse al
corriente en el pago de las obligaciones contraídas con la
Seguridad Social con posterioridad a la concesión del apla-
zamiento o ante la falta de ingreso de los gastos generados
como consecuencia del mantenimiento de la vigencia de
los embargos anotados en el correspondiente Registro
Público que garantizan la deuda objeto del aplazamiento”.

Tercero.- Según los datos obrantes en esta Unidad de
Recaudación 39/04 de la Seguridad Social se ha compro-
bado que don Miguel Ángel Manrique Ordax no ha justifi-
cado haber ingresado los plazos establecidos en el cuadro
de amortización correspondientes a los meses de abril y
mayo de 2008. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Primero.- Esta Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

de la Seguridad Social es el órgano competente para dictar
la presente resolución según lo dispuesto en la Resolución
de la Tesorería General de la Seguridad Social de 16 de
julio de 2004 (BOE de 14 de agosto de 2004).

Segundo.- Artículo 20 apartados 6 y 7 de la Ley General
de la Seguridad Social (texto refundido aprobado por R.D.
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en la redacción dada por
el artículo 3 de la Ley 52/2003 de 10 de diciembre, de dis-
posiciones específicas en materia de Seguridad Social.

Artículos 32 y 36 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social aprobado por Real
Decreto 1.415/2004 de 11 junio (BOE de 25 de junio de
2004).

RESOLUCIÓN
Se declara sin efecto el aplazamiento concedido por

Resolución de fecha 29 de junio de 2006 a don Miguel
Ángel Manrique Ordax, continuándose el procedimiento de
apremio que se hubiese suspendido por la concesión del
mismo, dictándose sin más trámite providencia de apremio
respecto de la deuda no apremiada, con el recargo del 20%
o del 35% según se hubiesen presentado o no los docu-
mentos de cotización dentro del plazo reglamentario de
ingreso (dicho recargo será, en todo caso, del 20% cuando
se trate de recursos distintos a cuotas).

Además de lo anterior, los intereses de demora exigibles
sobre la deuda pendiente de amortizar serán los devenga-
dos desde el vencimiento de su plazo reglamentario de
ingreso.

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de
alzada ante el director provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social en Cantabria, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 46 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social en relación con lo
establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi -
nistrativo Común. El plazo para la interposición de dicho
recurso será el de un mes a contar desde el día siguiente a
la notificación de la presente Resolución.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución
expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según
dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.
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